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SUMARIO " 39--A petición del diputado Pallais la Pre· 
sidencia somete a discusión Ja moción que 
este diputado presentara el dia de ayer pa· 
raque decida la Cámara por votación, si 
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se procede o nó a·eJegir la nueva Directiva, 
de conformidad con el Reglamento. 

El diputado Chamorro, después de leer el 
Art. 18 del Reglamento de la Cámara. pasa 
a explicar, sus alcances y conceptos que 
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554 demuestran claramente que no es el caso de 
elegir nueva Directiva habiéndose electo al 
instalarse la Cámara en sesiones extraordi· 
narias, de donde se deriva que la Mesa .pro­
cedió ayer con entera corrección, ajustán· 
dose estrictamente al Reglamento y apli­
cándolo como era su deber. 
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Tercera Sesión Extraordinaria de Ja Cáma­
ra de Diputados, a que ha sido convocado 
el Congreso Nacional, por Acuerdo Eje­
cutivo N° 301 de uno de Marzo de mil no 
vecientos cuarenta y seis, celebrada en Ja 
ciudad de Managua, D. N., a las diez de 
la maf\ana del dfa viernes quince de mar­
zo del mismo afio. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los secretarios diputados Gon· 
'z"ez y Largaespada. 

Concurren además, los diputados siguien­
tes: Aguado, Chamorro, Pasos Montiel, 
Altamirano Browne, Cuadra Pasos, Bárce· 
nas Meneses, Buitrago, ,Morales, Delgadillo 
Cole, Absunza Espinosa, Rivas; Rie;o Ga­
dea, Abaunza h., Mayorga, Bendatta, Pi· 
neda, Pallais B., Zamora, Alfara, Centeno, 
Pastora, Correa, Chamorro Ch., SánchezVi· 
gil, Rodrfguez z .. Lacayo Sacasa, Coronel 
Urtecho, Sequeira, Bolaf\os, Martinez, So­
marriba y Sánchez B. 

...., 19-:;EI Presidente declara abierta la sesión. 
29--Se lee y ap'tueba fntegramente el .acta 

de la sesión anterior. 

Agrega que como la politica del actual Go­
bierno ha sido la de no tomar en cuenta la 
Constitución y como esta poli tic a ha hecho 
escuela en todos los organismos del Estado, 
ahora se votará la violación del Reglamen· 
to. Termina pidiendo que se consigas su vo­
to en contra a la violación de las leyes. 

El diputado Altamirano Browne concep· 
túa que ante la claridad del articulo 18 del 
reglamento que dice que las directivas se 
eligirán por 30 dias, no hay duda que averi· 
guar; que las verdad de las cosas es que se 
juega con la voluntad de la Cámara, violan­
do el reglamento solo por un capricho pre­
sidencial. 

El diputado PaUais dice que precisamen­
te por respeto a ese cuadernito que se llama 
el Reglamento es que él ha pedido se tome 
Ja votación acerca de lá elección de nueva 
directiva ya que a este respecto se han for· 
mado dos opiniones diferentes en la inter­
pretación del Reglamento. 

El diputado Pastora manifiesta que dasde 
ayer quedó clara la interpretación del Re­
glamento respecto a elección de directivas, 
ya que éste dice que se elegirán los dlas 14 
de cada mes y que las sesiones e-xtraordi­
narias se regirán conforme las ordinarias. 
Agrega que proceder de otra manera es ir 
contra el Reglam~nto como sucederla en la 
forma propuesta por el diputado -Oonzález. 

El diputado González aclara al diputado 
Pastora que no propuso forma alguna espe­
cial sino solamente expuso el caso invocado 
por el mismo diputado Pastora, en cuanto a 
que se juntarán las presentes sesiones con 
las ordinarias, explicándole que.no serla asf, 
porque al reunirse por derecho propio el 
Congreso el 15 de Abril, forzosa y automa· 
ticamente cesan las sesiones extraordina­
rias para dar lugar a las ordinariasª agre-
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gando, que habria conflicto si se eligiera 1 Aprobada dicha moción, se procede a ele­
hoy nueva directiva porque invadirla el de gir la nueva Directiva de Ja Cámara, que· 
las sesiones ordinarias. 1 dando ésta integrada por votación, de la 

El diputado Pasoil Montiel dice que no le manera siguiente: 
extrana ni sorprende el que en esta Cámara~ Presidente, diputado Aurelio Montenegro. 
se quiere violar el Reglamento para un 1 Vice-Presidente, diputado Benjamin La-
asunto de relativa poca monta,i cuando aquf cayo Sacasa. . 
mismo se ha violado y pisoteado la Carta 1 Primer Secretario, diputado Carlos A. 
Fundamental al querer relegir al actual Pre- Bendafta. · 
sidente_ de la República, el hombre más ad· I Segundo Secretario, diputado Julio Cen· 
versado del paf s. Estoy seguro, agrega, · te no. .- .. 

• que también hoy la mayorfa violará el Re·! Primer V\ce-Secretario, diputado Andrés 
glamento y que la fecha, que es cuestión Largaespada . 
accidental, suplantará a la duración del pe· Segundo Vice-Secretario, diputado Hum· 
rfodo que es Ja cuestión fundamental. Ter· berto Sáñchez. 
mina pidiendo se consigQe su voto en con- 49--Toma posesión la nueva Directiva elec­
tra a la violación del Reglamento de la Cá· ta, asumiendo la presidencia el diputado 
mara. · Lacayo Sacasa. 

El diputado Delgadillo Cole adve·rsa en 51,1 .. Se lee nota del Ministerio de Relacio-
todas S\lB faces las ideas del diputado Pasos nes Exteriores pidiendo se tramite con el 
Montiel haciendo incapié en. que no es lo carécter de urgencia los Convenios sobre 
fundamental en este caso Ja duración del Fondó Monetario llnternacional y sobre el 
periodo sino la fecha en que se ordena efec- Banco Internacional de Reconstrución y 
tuar la elección; agregando que Jo que pasa, Fomento. 
es que a muchos ha sorprendido el periodo A continuación lee la Secretaria el texto 
efimero que hubo de tener una directiva oficiaí de dichos Convenios y pasan éstos al , 
electa sólo por tres dias. estudio de la comisión que corresponde. · 

El diputado doctor Aguado aclara que 69 -La Presidencia cita para sesión el 
precisamente el Art. 18 del Reglamento dice ¡.iróximo dfa martes diez y nueve de los CO· 
que la elección se hará al iniciarse las sesio- rrientes a las 10 am. 
nes extraordinarias y éstas no tienen fecha 79--Se levanta la sesión. 
fija desde luego que se inician cuando con· • 
voca el Ejecutivo. Termina consignando Benjam!n Lacayo Sacasa, 
en el acta su voto adverso a la elección de Presidente. 
nueva directiva por considerar ese acto vio- Carl-Os A. Bendaña, _ 
Jatorio del Reglamento qae rige a la Cámara. srio. 

Julio Centeno, 
Sri o. 

El diputado Sequeira manifiesta que lo 
que debe servir de pauta a todos es el prin­
cipio constitucional, de la · misma manera 
que sirvió a la comisión encargada de ela­
borar el Reglamento, de la cual él formó 
parte. Y que esta comisión, para evitar 
equivocas interpretaciones, sentó en forma 
clara y terminante que el periodo es de 30 
dias y que este mes debla ·contarse de 15 a 
15. A continuación el diputado Sequeira se 
extiende en consideraciones acerca de la 
confusión de fechas que se derivarla de no 
elegir hoy la nueva Directiva, pronunciln­
dose porque se ¡,roceda a tomar la votación 
sobra este asunto a fin de que se dé cumpli­
miento al Reglamento que rige tanto las 
sesiones ordinarias como las extraordinarias. 

El diputado Bárcenas Meneses considera 
hinecesario esgrimir argumentos de orden 
legal puesto que la mayoria de la Cámara 
simpatiza con todo lo ilegal. 

El diputado Pineda pide a la mesa decla· 
re suficientemente discutido este asunto y 
proceda a recibir la votación sobre la mo· 
ción del diputado Pallais que es la bandera 
de respeto al Reglamento que ellos enarbo­
lan contra_ la violación que pretende la opo. 
sición, 

La presidencia somete a votación la mo· 
ción Pallais obteniéndose el siguiente resul-
tado: . _ 

Por la moción Pallais, 21 votos 
En contra de ella 15 • · 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 894 
El Presidente de la República, _ • ' 

Vista la solicitud del señor Agustin Her· 
nAndez, mayor de edad, casado. agricultor, 
domiciliado en Santa Maria, Nueva Sego. 
via, y natural de El Parafso, Honduras: re­
lativa a que se le extienda Carta de Nacio­
nalización de Ja República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de tres afios, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. · 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. · 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carta de Nacionaliza· 

cion· Nicaragüense al seftor Agusttn Her­
nlindez, de calidades conocidas y dar).e tras­
cripción de este acuerdo \>ara que le sirva 
de suficiente atestado. 

'·' .. .. : . 

,, 

~ 
" 1 
·1 

1 
J 
• 
t 
1 

i 
'• . 
' • 
\ , 
·'--h: ,, 
l·-:·~ 

~ 
i: 

www.enriquebolanos.org


' 

. ·· ... !i!fi•t \ $4 ,~-

• 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 5;5 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.­
SOMOZA. El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises lrlae. 

domiciliado en Murra y natural de Guinope, 
Honduras; relativa a qtie lie le extienda 
Carta de Nacionalización de la República 
de Nicaragua, 

Considerando: 
N9 891 Que el peticionario llenó los requisitos de 

El Presidente de la Re.p1iblice, ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
Vista la 5101icitud del senor Gertrudis Sán· desde hace más de siete anos, dedicado a 

chez R., mayor de edad, casado, agricultor, su profesión de agricultor, asi como su bue· 
domiciliado en Santa María, Nueva Sego- na conducta. 
via, y natural de Choluteca. Honduras: re- Por Tanto: 
lativa a que se le extienda Carta de Nacio- De conformidad con los Artos. 15, ordi· 
nalización de la República de Nicaragua. nal 3) y 219, ordinal ll) de la Constitución, 

Considerando: y 108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Que el peticior.ario llenó los requisitos de Ejecutivo .. 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, Acuerda: 
desde hace más de tr~s atlo3, dedicado Unico. -Conceder Carta de Nacionaliza· 
a su profesión de agricultor, asl como sti ción Nicaragüense, al seflor Juan R. Sil-
buena conducta. va B., de calidades conocidas, y darle tras. 

Por Tanto: cripción de este acuerdo para que le sirva 
De conformidad con los Artos. 15, ordina~ de_ suficiente atestado. 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y Comuniquese.-.Casa Presidericial. --Mana-
108, ordinal 17] del_ Reglamento del Poder gua. D. N., 21 de Diciembre de 1946.--SO-
Ejecutivo. · MOZA.·-El Ministro de la Gobernación por 

Acuerda: la ley, Ulises lrias. 
Unico.-Concéder Carta de Nacionaliza· 

cióri Nicaragüense, al sefior Gertrudis Sán­
chez R,, de calidades conocidas y darle tras· 
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunlquese--·Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.···80· 
MOZA.---El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises lrias. 

No 888 
El Presidente de la República, 

• Vista la solicitud del sefior Visitación Sán­
chez S., mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en Santa M-nia, Nueva Segovia, 
y natural de Choluteca, P,onduras: relativa 
a que se Je extienda Carta de Nacionaliza­
ción de la República dé Nicaragua, 

. Considerando: 
Que el phticionario llenó loe requisitos de 

ley, y justifica su residencia en NicEragua, 
de1:1de hace más de dos aflos, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad .con los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal U) .de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
l!;jecutivo. 

Acuerda: 
Unico. -·Conceder Carta de Nacionalización 

Nicaragüense, al seflor Visitación Sánchez, 
S., de calidades conocidas y darle tras­
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

•. Comuniquese.--Casa Presidencial.-· Mana-
gua. D. N., 22 de Diciembre de 1946.--SO­
MOZA.--El Ministro de la Goberna~ión por 
la ley, Ulises lrias. · 

N9 879 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Juan R. Sil­
va B., mayor de edad, casado, agricultor, 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

. N9 332 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

...... 

Nombrar temooralmente al seflor Salva­
dor Bonilla, Vigilante nocturno del Alma­
cén de Aguardiente y Alcoholes en la Ad· 
ministración de Rentas de Bluefields, De­
partamento de Zelaya, a partir de la pre- ' 
sente fecha. . 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante Ja autoridad correspondiente y de­
vengará el sueldo mensual de C$150.00 cór· 
dobas, los que serán pagados de la Partida 
de Remanentes de la Administración Públi· 
ca 19461947. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., veinticinco de Febrero de miJ. 
novecientos cuarenta y siete.-A. SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en e( 0e'3pa­
cho de Hacienda y Crédito Póblico, J. R. 
Sevilla. 

No 338 
El Presidente de la Rep(Iblica. 

Acuerda: 
Nombrar al setlór Juan Rafael Armas, 

Mensajero y Sellador de la Sección de Con· 
trol de Especies Postales y Filatelia en el 
Ministerio de Hacienda, a partir· de la pre· 
sente fecha, en lugar del seflor Alfredo Me· 
j(a López. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
y devengará el sueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 11 Marzo de 1947. - SOMO· 
ZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito PCtblfoo, J. 
Ramón Sevilla. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Di!PARTAMl!NTO DI! EMISION • 
BALANCE CONDENSADO AL 28 DE FEBRERO DE 1947 
ACTIVO 

Fondos Disponibles 

fondo de Nivelación de Cambios 
otros Fondos 

Colocaciones 
Rede9q.ieatos y Descuentos 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 
Préstamos:· / 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Ce brar 
Cuentas Diversas 

Total del. Activo Realizable 
¡¡ OtrH Cuentas del Debe 

Gastos Generales y de Administración 
Gastos Pagados por Adelantado 
Gastos sobre compras y embarques de 

oro 
Intereses Pagados 

•· 

' TOTAL 
Cuentas de Orden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

, 

. l 
::! ~-~·;· 

R. D. LACAYO, 
Contador. 

. 

·lilr&i¡ ~~ 1 
\. 

---_,....J '\ 

,. 26.237,999 21 
30,16704 

* 29 873 084.88 
4.149,085 56 
5.516,489.03. 

...!. 10.418,946.19 

lf: 

' 

8065567 
14,134.33 

91,741 36 
748,63456 

13,954.lS 
3 018.35 

; 
PASIVO 

• 26.268.'IM.25 

49.957,605 66 

4 94,790.00 
• <i 76 320,561.91 

857 348 45 
ci 77.177 91Q.36 • 

ló5 837.998 00 
11 241.015 IJ08 36 

Biiietes 'I Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósit~s 

Otras Cuentas del Pasivo . 
' Intereses Recibidos por Adelantado 

Cuentas Diversas ' 
Intereses en Suspenso 
Gobierno di: Nicaragua: , 
· ' Total del Pasivo Exigible 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 

Reservas 
Pondo de Relcrva Legal 

TOTAL 

• 

Cuentas ,de Orden Acreedora& 
TOTAL Gl!NERAL 

. \ 
Managua, D. N., Febrero 28 de 1947. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emisión 

RAF. A. HUEZO, 
Gerente General / 

; , · (::_ 

~ 47 175,293.45 
25 527,887.41 

68,405.Q6 , - * 72.~71,586.82 

4 160631.14 
1.934,990 74 

5 804 15 
200,000,00 

.. 

" 195,055.79 
31,019.24 

12,?67 84 

·-

L. A. MOLIERI, 
Gerente. 

2.30142603 
<f 75 073.012.Sf> 

238,342 87 

1.866,554.64 

' ' 77177 910.36 
165 837,998.00 

4 ~43.015,908 36 
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~OMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

'; N937-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior José Ernesto Ferre'y s., 

mecanografista Auxiliar de la Oficialfa Ma­
yor del Ministerio de Fomento y Obras Pú· 
blicas, con el sueldo mensual de Doscientos 
Córdobas (C$ 200.00), que.se, tomará de la 
cuenta "Remanentes" da la Ad1ninistraci6n 
Pública de 1946-47. 

El presente AcuPrdo surtirá efectos des­
de el primero de Diciembre del añ9 co­
rriente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D._ N., once de Diciembre de 1946.--A. 
SO MOZA.·· El SP.cretario de Estado en el 
Despa\!ho de Fomento y Obras Públicas.·· 
José M. Zelaya C. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

NQ 117 
.... •El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar ~partir del dfa prime· 

ro de Marzo próximo al setíor Juan ArgUe­
llo A. Perito de Patologia, Jefe Director del 
L'1boratorio del Ministerio de Agricultura y 
Trabajo. · . 

El sen.ar Argüello A. tomará posesión de -
su cargo en el Despacho de Agricultura y 
Trabajo y desde el primero de Marzo deven­
gará sueldo, afectandQ el Tft. XI, Cap. IV 
del PresupuéRto General de Gastos vigente. 

Comuniquese. --Palacio Presidencial.· Ma­
nagua, D. N., 6 de Marzo de 1947 .:··SO· 
MOZA.-·El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober-
to Reyes. ,.-¡ 

N9 39-A N9 118 
El Presidente de la República, El Presidente de 1a República, 

Acuerda: Acuerda: 
Unico-Nombrar al sefior Ingeniero Fer· Unico:-Nombrar Inspector Forestal en nando C. Garcfa, Director General de Obras el Departamento de Chontalea al Sr. Fran­Públicas. en lugar del sefior Ingeniero Julio cisco Moneada E. con el sueldo de doscien· Padilla, a quien se le rinden las gracias por tos córdobas al mes que afectarán al Tft. los importantes servicios prestados. El XI, Cap. IX del Presuptfesto (;eneral de nombrado devengará el sueldo mensual asig- Gastos vigente, Ramo de Airicultura y Tra-nado en el Presupuesto General de Gastos. bajo. · _ 
El presente Acuerdo surtirá efecto a par- El señor Moneada E. devengará sueldo a tir del once de Diciembre del afio corriente. partir del dfa primero de Marzo y tomará Comunfquese.--Casa PresidenciaJ ••• Msna- posesión de su cargo en la Jefatura Politica gua, D. N .• once de Diciembre de 1946.- de dicho departamento. · 

A. SO MOZA. --El_ Secretario de Est!ld? en Comunfquese. --Palacio Presidencial.--Ma­el Despacho de Fomento y Obras Pubhcae, nagua, D. N., 6 de Marzo de 1947.--SO· 
José M. Zelaya C. MOZA'.·-El Secretario de Estado en el Des­

N9 7-D 
El Presidente de la República, 

/ En vista de la comunicación dirigida bl 
Ministerio de Fomento y Obras Públicas por 
el sefior Ralph D. Moyer, con fecha 10 de 
Enero corriente, en la cual manifiesta que 
acepta en todas sus partes las condiciones 

• definitivas en que fue aprobado por el Po· 
der Legislativo el Contrato No. 107-C, que 
celebró con el Gobierno de Ja República el 
dfa 13 de Febrero del afio próximo pasado 
para la introducción, importación, venta y 
exportación de gas de petroleo liquido y sus 
tanques, cilindros y cualquier otra clase de 
envases, contrato que aparece publicado en 
"La Gaceta" Diario Oficial N9 39 del 21 
de Febrero del mismo afio. 

Acuerda: _ 
Poner en vigor desde esta fecha el Con­

trato de que se ha hecho referencia con los 
términos expresados en la resolución de las 
Cámaras Legislativas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., diez de Enero de mil nove­
cientos cuarentisiete.-A. SOMóZA-·EI Se­
cretario dé Estado en el Despacho de Fo­
mento y Obras· Públicas, Humberto To· 
rres M. ' 

pacho de Agricultura y Trabajo, J. Rigober· 
to Reyes. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 757 
-viernes veintiocho de Muzo corriente, a las 4 

de la tardt, focal dl! este Juz¡ado, subastaráse preJio 
rústico, en jurisdición de San jorge, Departamento 
de Rivas, de d1's manzanas de extensión, dentro de 
los siguientes linderos: Oriente, predio de Jos~ 
Antllnío Avilés; Poniente, calle públic&; Norte, el 
de José Antonio Avilés y Macarío flores, linea 
térrea de por med?O y Sur, calle rea1 de San jorgi:. 

8Jse para el remate dos mil córdobas. 
Seril adjudicado al m~jor postor. 
Ejecucion Banco Na~ional de Nicaragua contra 

los seftores Juan José Hernández y felicia de Her· 
nindez. 

juzgado Se¡¡:unllo de lo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, D. N., diecisiete de Marzo de mil novecien· 
tos cuarenta y siete.-Rodolfo Emilio fiallos, Srio. 

667 3 2 

NQ 759 
Por ejecución de Rafael Mairena Castro contra 

sucesión de felipe Mejfa, once la manana ·- diez 
Abril próximo entrante, subastaránse en este des· 
pacho &i¡¡:uientea bienes situ idos ca fiada •Buena­
vista•, jurisdicción San Ramón, este Departamento: 
dos lotes terreno, siendo el primero de veinticinco 
manzanas extensión. Lindando: Oriente, propie· 

' 
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dades de sucesión -de Altj 1 Su:nv~n Y·de Vicente 
Orliz; Occident,., la de Inocente Mui'ioz, rlo enme· 
dio; Nortl', terreoca de sucesion de Alejo Sullivan, 
carril enrnedfí.; Sur, camino rnl de San Ramón a 
Buenavist1. Segundo lote c;ncuen1' m1nzanas• tx 
tensión, formando un solo todo cun el anterior. 
Lindando: Oriente, propiedad de Aguslln Vá:q•iei; 
Occidente y Nortf'1 la de Cirilo Otli1¡ Sur, la ·de 

· Minuel Pérez. En estos lotes existen, trece ·mil ca· 
Ir.tus, una máquina despulp1dora marca •Squire•, 
casa madera con trjt man! y un ran h'l p. jizo. 

Valorado todo en nueve mil rórdob~s. 
Oyense posturas legal", 
O.ido juzgado Distrito. Matagalps, diecisiete 

Marzo, mil novecientos cuarentisiete -J. Angel 
Rizo, Srlb. ,,. . 660 3 2 

- NQ 682 
Diez mañ.na, once J. bril próximo, en local n•e 

Juzgado, .venderáse pública subista, finca •santa 
Luc(,•, ubicada jurisdicción Paz Centro, e!te D.!· 
parlamento. Lindante: Oriente, El Palmu y No· 
noapa; Poniente, sitio Chivez; Norte, S 1n Nicolás; 
Sur, San Miguelito y Santiago. Compónese ciento 
cincuenta manzanas cercada alambre, media manza· 
na chagüite,' cuatro potreros, casa, huerta, etcétera. 

Véndesr tjtcución Fernando lcaza contra Ro­
berto Páiz Ve:ásquez. 

Valorada cinco mil seiscientos córdobu, lnte<e· 
ses, costa s. 

Oyense posturas legales. 
D do juzgado Civil Dutril<'. León, doce Marzo, 

mil novecientos cuuentisiete.-RJmón Ruiz P., Srio. 
• 678 3 1 

NQ -769 
Diez de la mañana- del nueve Abril próximo, ri:· 

matardse en este Juzgado casa urbana sita esta 
ciudad siguientes linderos: Orientt, Plaza Sur jal­
teva; Poniente, predio Salvador CuaJra; Norte, 

' predio Antonio Mejla y Sur, el de herederos Ma· 
nuel Bermú.Jez. 

En tj ·cuclón Banco Nacional contra Julia Pasos 
viuda oe Chamorro. 

Ava:úo treinta mil córdobas. 
Oycnse posturas. 

Dado Juzgado Distrito Granada, quince Marzo, 
mil novecientos cuarenta y sietr.-Serapio Vela, 
Srio. 683 3 1 

NQ 771 
Diez mañana veintiocho rorrieole mes, subasla· 

rá e finca rfütica ubicada • .'vtatamba•, jurisdicción 
Camoapa, como de setenta y cinco manzanas ex 
lensión poco más o menos cultivuta con zacate, 
cha¡¡üite y caña de azúcar, cercada en contorno 
con alambre de púu, con cualro divisiones. E!tos 
linderos: Orientr, finca Diaz Cordero y camino 
real a Camoap~; Poniente, fincas Bersabé López y 
Luis jirón Oard.•, camino tn11edío; Nortt, El Pa· 
ne.rama y Sur, fincas de Moisés Duarte y Teod oro 
Oonzález, 

Valorada común acuerdo quinientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Emilio Obregón Salazar a Mariano 

Rc;jas Oómez. , 

Dado Secrelarla juzgado Local c¡vll. Boaco, 
dieciocho Marzo, mil novecientos cuarentlsiete.-
Adalid Sobalvarro, Srio. 682 3 t 

NQ 775 
Tres larde veintiocho corriente, local juz¡ado Par· 

tición, venderá~e 1nartillo motocicleta marca •ttarley 
Davidson•, color rr-jo, motor número 5453, dos ci· 
lindros, modelo 1946. 

Oyenae posturas legales. 
Base tres mil córdobas. 

Juzgado Partición bienes relictos Pernapdo Al· 
frerló Oallegos. Managu•, M rzo veintidós, mil no· 
vecie.ntos cuarenfslete -Raf Pasos, Juez Partidor. 
-J. Salinas, Secretario. 684 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 554 

]'>!é Angel E~pinal, vecino de Santa Mula, pide 
se txtienda titulo supletorio de dos propiedadn 
rústicas ubicadas en jurisdicción de Santa Maria 
que ha poscldo tn s11 propio nombre h1cr mát de 
diez afíot, ellas son: Potrero de sesenta rnanz1nu, 
cercas alambre, piedre, madera, zanj >, pule con 
zarate guinea y natural, con dos fuentes llam1do 
•El H'g111t<J•. Vale ocbocirn os córdobas y limita: 
Oriente, prtdio de Hermóg-enes Olivera¡ Oc :idente. 
pr~dica de Ji1lilln Zer eJa y Salvador Moneada; 
Nortr, predio de M 1rcos López y Sur, predio del 
peticionario. Dentro ~ste potrero tiene una rasa. 
finca de cuarenta mlnzanas, llam ,da •El Boque· 
ron•, cerc~s alamb'. e, piedra, madera, natural, cul 
tivadu con zacate guinea, caña azú:ar, plátanos y 
guineos. Vale ochoCil'ntos córdol>u y limita: or·en· 
te, Alberto z,.pedt; Occidente, Salvador Moneada; 
Norte, el p ticionario y Sur, herederos Eulalio 
Oonzilez. 

Quien créue con dt'recho, op6ngase término 
treinta dr.s. 

juz1?ado de Di· trito. Ocotal, veinte Febrern, mil 
novecientos cuar"nla y siete.-Eirmendldo-Febrero 
-Vale.-julio C. Madrigal.-J. L. Ponce R., Srio. 

484 3 1 

N9 555 
Mercedes Paniagua solicita titulo supletorio predio 

urbano, solar 30 x 39 varas, cantón Dolare~, barrio 
San Felipr, esta ciudad. Lindante: . Orie:1te, Anita 
Reyes¡ Ponientf', Isidro Hernández; Nortr, mediando 
calle, Abraham Orozco y Sur, Escolástico Cabrera. 

Opónganse legalme1te. 
. Juzgado 19 Local Civil Lfón, veinticinco Pe· 
br~ro de mil novecientos cuarentísiete.-S. Mayorga, 
Srio. 483 3 1 

.:.. 

N9 556 
José Narváez solicita titulo supletorio solar ur 

bano altuado barrio Subliava esta ciudad. Lindante: 
Oriente. Narciso Sáncbez; P,mienk, Dominga López; 
Norte1 Pelronila Rojas; Sur, Petronila Rojas. 

Oponganse término legal. 
Dado Juzgado Primero Local Civil ' León, tres 

Marzo, mil novecientos cuarenta y siete.-S. Ma· 
yorga, Srio. 482 3 1 

N9 557 
José Villarreal solicita titulo supletorio finca ur· 

bana situada Palos Negros de la comarca de Los 
Cerros, jurisdicción de Rivas. Limitada: Oriente, 
de lu Zúnlgas; Poniente, Ciriaco Fsoinosa y En· 
c<rnación Santana; N.:irte, Ricardo A•l!ilello y Sur, 
camino o calle púb ie11. 

Oposicionea harán&e término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veintiocho 

Febrero, mil noveciento~ cuarenlislele -0. Oarcia 
M., Secretario. 480 3 1 

. N9 606 . 
Maria Jgnacia Calvo SQlic1ta titulo supletorio pro­

piedades siguientes: predio rústico con casa. Lin· 
dantl.': Oriente, Ana Maria Acevedo; Poniente, Ni· 
colás Hernández; Norte, Abraham Oarci1; Sur, Se· 
bastián Vega. Tres buertl8. Lindante~: Oriente, 
A n1ta· Alvarad<; Poniente, Eusebio Sal azar; Norte, 
Terencio Morales; Sur, Antonio Montoya. Segun­
da: Oriente, S1muel Solls; Pcnleote. Samuel Solfs; 
Norte, Vicente Punce, Maria Calvr; Sur, Joaquln 
Reyes. Tercera: Oriente, Samuel Solls; Poniente, 
Vicente Funes, Emelina Alaniz; Nortr, Ernesto 
Uinez, Cirlla Granado{; Sur, Maria l2nitcia Calvo 
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Un solar urbano. Lindant•: Oriente, Isabel Ma· 
radiaga; Poniente, Maria H. Calvr; Norte, Maria 
lgnzcia C1lvo; Sur, joaquln froylán. Cua sol1r. 
Lindantes: Orientt', francis:o Pasos; Poniente, 
Maria Rlos; Norte, Lucia juáru; Sur, Isabel Ma· 
radiaga. Todas situadas pueblo Telica. 

Quien tenga derecho oponerst, ocurr1 ~rmino 
legal. , 

juzgado Civil Distrito León, veintinueve Mayo, 
mil novecientos cuarentislcte.~ J. R. Sabor lo f., 
Srlo. 519 3 1 

NQ 607 
José Abel Cordón solicita titulo supletorio solar 

en Barrio Obrero Pellas, esta ciudad. Orientt, calle 
Mongalr·: Poniente, Municiptl; Norte, César Or· 
tega; Sur, Concepción Pllarte. 

Oposición término legal. 
juzgado Local Civil. Rivas, tres Marzo, mil no· 

veclentos C'Uarentisie:e.-0. Oarcla M., Secretario. 
. 518 3 ] 

NQ 608 
Miguel Pineda Amador y J11an Brnti,ta. Pined1 

aolicitan lllulo supletorio finca rústica dieciocho 
manzanas, jurisdicción Chacrasec1. Lindante: Orien• 
lt, Manuel Reyes; Poniente, Juan Bautista Pineda; 
Nortt, francisco Oelgadillo; Sur, jor¡e Sampson. 

Opónganse término ltgal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, seis Marzo, 

mil novtclentos cuarenta y sirte.-j. R. Saborlo E., 
Srio. ·517 3 l 

1, • 

NQ 654 
Miguel Cano solicita titulo supleto1 lo de un solar 

urbano situado en el barrio de La trinidad, rsta 
ciudad, estos linderos: Oriente, solar de Bonifaclo 
Oonzález; Ponientt, 11olar de Manuela Urey; Norte, 
casa y solar de jacinta Martlnez y ~ur, plazuela de 
San José de la Montafta. 

Estlmalo en cien córdcbu. 
P.etenda derechn, dedúzcalo legalmente 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega, diez de 

Marzo de mil nr.vecientos cuarenta y siete.-M. 
Perez jarquln, Srio. 57'5 3 l 

No 543 
Juan Clfmaco Muftoz • sohr.ita titulo supletorio 

finca rústica •3an Albino•, situ1da valle Varilla!, 
jurisdic.:ión felpanec •, cultivada parte café y otra 
inculta, siendo extensión se s manzanas aproxim •· 
damente. Linda: Oriente, cafetal Aiustln Cerda; 
Occidente, casa Moisé~ Oonzález; Norte, quebrada 
seca y huatales lldefonso Sánchez; Sur, cafetal 11• 
defonso Sfochez 

Q11ién créase det"ecbo, opóngase tlrmlno legal. 
Dado juzgado D.slrlto. Somot", veinticuatro Fe­

brero, mil nove lentos cuarent1slete.-Oilb. Caldera 
Raudes.-S. Hemánde11 Srio. 489 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
. · N9 359 , 

Lakeside Laboratl)ries, lnc., de Milwaukel', Wis· 
ronsln, Estados Unidos de América, meniante apo· 
deradrs Henry Caldera & Henry Caldera·Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fábri· 
ca y Com :rcio: 

VITALAKE 
para: Una preparación multiv. hmlnlca co:iteniendo 
t dos los factores de Importancia terapiutlca, lndl· 
cada en el trat•miento de dd.clencias . vitamlnicas 
múltiples. 

Oyense oposldones término legal. 
Minislerlo de fomento. Managu,, once de Pebre· 

ro de mil novr cientes cuarenta y slete.-ftrnando 
Morales L, Oficial Mayor. 313 3 J 

NQ 358 
Winthrop Products lnc., de New Yorlr, E'tados 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Calders-Pallais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Productos farmacéuticos, incluyendo antisép · 
tices y desinfectantes. 

Oyense oposiciones término lela!. 
Ministerio de fomento. Managua, once de fe· 

brero de mil novecientos cuarenta y siete.· -Pernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 301 3 3 

NQ 361 
Lakcside Laboratories, lnc., de Milwaukee, Wis· 

consín, Estados Unidos de América, mediante apo­
derados H'nry Caldera & Henry Caldera-Pallais· 
de e~te domicilif', solicita regislr.:> esta Marca de 
fábrica y Comercie: 

CORIOGONIN' 
para: Hormona Oonadotroplca coriónka en forma 
de polvo estéril liofilizado para uso en el trata· 
miento del criptorquidismo. 

Oyense oposiciones término le2al. 
. Ministerio de fomento. Managu1, once tle Pe. 

brero de mil novecientos cuarenta y slete.-fi:rnan­
do Morale1_L, Oficial Mayor. 

NQ 99 

Nickels & Lauber, lnc., 
de Ntw York, Estados 
Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera­
Pallai!·, de este d(lmicilio, 
solicita re¡,¡istro esta Mar· 
ca de fábrica y Comercio:..:..-

p~ra:• Calceterla en ge· 
neral, faj3P, bandas, cor· 
bltas y bufandas. 

Oyense opr siriones lér· 

mino legal. 

Ministerio de Fomento. 
Managua, diecinueve de 
Octubre de mil novrcien· 
tos cuarenta y seis.-Raf • 
Raól Porras, Oficial Mayor. 

76 3 3 

333 3 3 

.. 
NQ 362 

Lakeside Laboratories, lnc , de Milwaukee, Wis· 
cons1n, E~tadoa Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Calderr-Pallai,, 
de nte domicilio, solicita re¡,¡istro esta Muca de 
fAbrica y Comercio: . 

CEBILAKE 
para: Una prepar1ción co'lteniendo complej'> de 
Vitamina B con \f1tamlna C, Indicada para com· 
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pensar la deficiencia de vitaminu debida a restric· 
cione9 dietéticas o a absorción defectuosa. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fcmento. Managua, once de Fe; 

brero de mil novecientos cuarenta y sicte.-fernan­
do Morales L., Oticial Mayor. 

l 334 3 3 

NQ 599 
R. O. Lelj>urneau, lnc., domiciliada en Stocklon, 

California y en Peoria, lllinoi9, Estados Unidos de 
América, inediante apoderadC's Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

I 
IQUIPMINT 

para: Máquinas o aparatos, herramientas y • sus 
parles, especialmente máquinas y eq11ipo para trs· 
bajar la tierra, para construcción y uso industrial, 
tales como palas de buey o escrepu, rodillos api­
zonadores, gradas o niveladores de empuje, pihs 
mecánicas, palas mecánicas de empnh grúas, uni 
dades reguladoras de potencia mecánica, (cabriu o 
m•lacates), máquinas para abrir o remper el sub· 
suelo, máquinas destronconadoras, remolques, moldes 
para construcciones, tractores y combinacionu de 
unidades de tractor y de aperos,· incluyendo escre­
pas autopropulsoras, grúas portátiles autopropul· 
soras. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Marzo 

• de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mo-
rales L., Oficitl Mayor. 535 3 l 

NQ 94 
Clark & Company, Limlted, de eaisley, Escocia, 

mediante 11poderados Henry Caldera 8c Henry Cal­
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: , 

para: Hilos e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Manal(UR, diez de Enero 

de mil novecientos cuarenta y siete.-fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 526 3 1 

NQ 593 
Asscciated Seed Orowers, lncorporated, de New 

Haven, CClnnecticut, Estadoe Unldo11 de América, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal­
dere-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

•-----ROJO 
1-------__;•:......;.-...;-~- .AMARILLO 
¡--~------~----~·~-~-~-~- -BLANCO 
i--------------~-------i- -VERDE 

:1. 
para: Semillas, bulbos y plantas para el 'jardfn y 
el campo; semillas, bulbos y plantas de hortalizas 
y flores; productos agrlcolas y bortlcolas y ferti· 
lizanle9,. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, cuatro de Marzo 

de mil ntveclentos cuarenta y siete.-fern,njo Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 529 3 1 " 

DECLARATORIA.DE HEREDERO 
N9 652 

Leonor Silva viuda de Hildalgo pide de­
clárese heredera sucesión Rafael Hidalgo, 
su hija legitima· Amanda Hidalgo de Men· 
doza, sin perjuicio porción conyugal le co· 
rresponde ella, como conyuge sobrevivien· 
te. Sefiala como bienes finca rústica este 
Departamento y casa barrio Santa Ana esta 
ciudad. 

Quien crease con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado Juzgado primero Civil Distrito.­
Managua, marzo ocho mil nov.ecientos cua· 
rentisiete.-Pedro Fernández U., Srio. 

588 l 
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